
Comisión Nacional de Sanidad y Bienestar de los 

Porcinos – Acta N°203 

Agenda de la reunión: 

1. Actualización de la situación de Aujeszky

2. Novedades del muestreo 2024

3. Nuevas configuraciones de la carga de novedades y actualización de stock

Logística 

Fecha y hora 13-3-2024 09:00 a 11:00 hs.

Lugar Webex Porcinos y en Av. Paseo Colón 367 (CABA) 4o piso 

(frente) 

Convoca Programa Enfermedades de los Porcinos - DPyESA 

Documenta Programa Enfermedades de los Porcinos - DPyESA 

Convocados a la Reunión 

Alejandro Pérez SENASA - Programa Enfermedades de los Porcinos 

Silvana Brizuela AFIC 

Verónica Menoyo AFIC 

Agostina Mandolesi Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Ariel Cogo INTA 

Natalia Aznar INTA 

Cristian Gómez Chaco-Formosa 

Darío Zucchini Entre Ríos 

Sara Williams FCV UNLP 

Estefanía Pérez GTPC 

Héctor Ramón Sanguinetti Asesor externo Pampa Pork 
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Lucas Balbi GenPorc 

Marcelo Astigarraga SENASA - STA FE 

Ramiro Llamas GITEP 

Juan Lazarte Secretaría de Ganadería de la Provincia de Córdoba 

Mariana Barros DNO 

Patricia Millares CAPROVE 

Maricel Ramos DPA Entre Ríos 

Luciana Coca Ministerio de Agricultura y Ganadería de Córdoba 

Natalia Córdoba Oficina Local  Centro Regional Córdoba 

Gisel Atencio SENASA - PAT NORTE 

Síntesis de temas tratados 

Actualización de la situación de Aujeszky.  En la última reunión 21-2-24 

manifestamos que ya existía el proyecto de normativa redactado. En esa instancia se 

comunicó que se habían autorizado el despacho de las 50.000 dosis correspondientes al 

total de 1.200.000 dosis, por lo tanto el cupo incluido en la resolución ya se completó. 

También se comunicó que 600.000 dosis fueron liberadas con la emisión de certificado, y 

otras 600.000 dosis ya importadas pero sin pasar por el laboratorio (al momento esta 

situación no cambié). Una novedad es que solicitamos a la FPA de más referencias sobre 

la cantidad de dosis que se necesitaban, ya que en las dos notas que se presentaron a 

Senasa para extender la Resolución 1.281/23 había diferencias de cuatro veces en la 

cantidad de dosis. Para contextualizar, la FPA había presentado una nota inicial que fue la 

que se usó como parte del justificativo para la Resolución, luego se presentó dos notas 

más en el mismo sentido; en la segunda nota hablaba de 306.000 dosis según un 

relevamiento hecho en base a una cantidad de granjas, y la última y tercera nota 
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mencionaba 1.200.000 dosis. Por lo tanto, estamos a la espera de esta respuesta para 

fortalecer los considerandos y justificativos del proyecto de normativa, ya que la situación 

epidemiológica actual es diferente. En principio se justifica extender la mencionada 

Resolución para acoplar las dosis aprobadas anteriormente y el período hasta que se 

aprueben el o los registros definitivos. Actualmente hay 4 laboratorios para presentarse a 

registro. Estado de situación de registro de Aujeszky: 

El último brote con signología fue el 24 de febrero en Rojas (Bs. As.). Recientemente se 

notificó vía laboratorio de red  un brote de Santa Fe tiene características distintas que los 

anteriores (granja que viene certificando y se detectan sueros positivos). 

Novedades del Muestreo 2024. Se introdujo un cambio importante en el diseño de 

muestreo, se dividió las poblaciones, una subpoblación de baja bioseguridad, y la otra de 

alta bioseguridad. Esta última antes se dividía en genética y comercial. 

Las 544 UP que se muestreaban en 2023, incluían los estratos traspatio, familiar y 

comercial. En el estrato familiar estaban integrados los invernadores. 

Dentro de genética, 88 son establecimientos que tienen al menos una UP con la 

característica de ser cabaña o libre de Aujeszky. 
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Nuevas configuraciones de la carga de novedades y actualización de stock. 

1. Las granjas con más de 100 madres, el tipo de explotación cabaña, o el AS PREDIO

LIBRE tienen que actualizar cada 4 meses las novedades (nacimientos,

mortandades, cambio de categoría). Si no lo hacen en este tiempo, perderán la

autogestión. Esto tendrá un gran impacto, ya que muchas de estas granjas tienen

novedades frecuentes.

2. Cuando en un establecimiento hay más de una UP y entre estas suman más de

100 madres, deberán certificar como PREDIO NEGATIVO. Lo último evitaría que se

dividan la cantidad de madres entre las UP.

Sobre esta modificación se comunicará a todos los veterinarios acreditados. 

Internamente a los referentes porcinos y a los regionales. 

Compromisos asumidos 

Comunicar por parte de Senasa a los Veterinarios Acreditados cuando sean efectivas las 

nuevas configuraciones de la carga de novedades y actualización de stock, i por parte de 

la FPA a las Asociaciones, Cámaras y Grupos Técnicos. 

Próxima reunión 

05/06/2024 
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